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RE: PROCESO 11001400301920210089800 BANCO POPULAR S.A. contra DANIEL ANDRES
PEÑA MARIÑO

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/11/2022 13:53
Para: Diana Uribe <gerencia@dianamariauribesas.com>

Buen día,  

 
Por medio de la presente doy acuse de recibido. 
 
Atentamente  
  
CARLOS FERNANDO PLA JIMENEZ 
Escribiente 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá 

 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel 2 82 08 12

De: Diana Uribe <gerencia@dianamariauribesas.com> 
Enviado: lunes, 28 de noviembre de 2022 15:42 
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO 11001400301920210089800 BANCO POPULAR S.A. contra DANIEL ANDRES PEÑA MARIÑO
 
Buenas tardes respetados señores:
 
 
De manera atenta, me permito acompañar memorial para el proceso de la referencia, mediante el cual interpongo
recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto del proceso. 
 
Agradezco especialmente su atención y me suscribo,
 
Cordialmente,
 
Diana Uribe Téllez
DIANA MARÍA URIBE SAS
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Señora 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C.  

E.                       S.                                  D. 

 

 
 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO DE BANCO POPULAR 

S.A. contra DANIEL ANDRES PEÑA MARIÑO       

RADICACIÓN  : 11001400301920210089800 

ASUNTO   : REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

AUTO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 

DIANA MARIA URIBE TELLEZ, mayor de edad y vecina de Bogotá, 

donde me expidieron la cédula de ciudadanía número 51.695.189, 

Abogada inscrita con tarjeta profesional número 45.744 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en este acto en calidad de 

APODERADA ESPECIAL del BANCO POPULAR S.A., dentro del 

proceso de la referencia, de manera respetuosa me permito presentar 

recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto 

del 22 de noviembre de 2022 notificado mediante estado del día 23 

del mismo mes y año, mediante el cual el Juzgado declara la 
terminación del proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

Sustento los recursos indicados con base en los siguientes 

argumentos de hecho y de derecho: 

 

HECHOS 

 

1. El demandado ha sido notificado en el presente proceso con un 
resultado positivo. 

2. En efecto la notificación se surtió el día 27 de octubre de 2021, 

la cual tuvo un resultado positivo.  

3. El 3 de noviembre de 2021 fue radicada dicha notificación en el 

Juzgado y se solicitó auto de seguir adelante la ejecución. 

4. Sólo hasta el 1 de abril de 2022 el Juzgado se pronunció sobre 
dicha solicitud, es decir después de 5 meses, informando que 

no encontraba de recibo la notificación adelantada, a pesar de 

su resultado positivo, motivo por el cual ordena nueva 

notificación. 
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5. El 9 de septiembre de 2022 el Despacho emite auto ordenando 

notificación. A dicha fecha no había trascurrido mas de un año 

en el cual el proceso estuviera inactivo, por cuanto como se 

expresó en el punto precedente, en abril de 2022 el juzgado 

había ordenado adelantar nueva notificación.  

6. El 29 de septiembre de 2022, se envía nueva notificación al 
demandado, (Articulo 291 CGP), la cual también tuvo un 

resultado negativo. 

7. Durante el periodo trascurrido desde la fecha de esta última 

notificación hasta la de este recurso, hemos tratado de 

establecer una nueva dirección del demandado, pero a la fecha 

no ha sido posible.  
8. No obstante, como puede observarse resulta claro que el 

demandado ya se ha notificó del proceso, en la notificación 

adelantada el 27 de octubre de 2021.  

9. Estas circunstancias no fueron tenidas en cuenta por el 

Juzgado, para emitir el auto del 22 de noviembre de 2022 

mediante el cual da por terminado el proceso por desistimiento 
tácito. 

  

DERECHO 

 

1. Conforme a las previsiones del literal c) del numeral 2. Del 

artículo 317 del CGP, “Cualquier actuación, de oficio o a 
petición de parte, de cualquier naturaleza interrumpirá los 

términos previstos en el presente previstos en este artículo.” 

2. Para efectos del texto legal indicado, se señala que NO fue 

tenida en cuenta por el Despacho la notificación remitida al 

demandado el 27 de octubre de 2021, la cual también tuvo un 

resultado positivo.  

3. No fue tenido en cuenta por el Despacho su propio auto del 1 
de abril de 2022, mediante el cual informa que no tendrá en 

cuenta la notificación, es decir el término previsto en el artículo 

317 del CGP debe contarse desde dicha fecha, por cuanto antes 

de la misma estábamos a la espera del auto de seguir adelante 

la ejecución conforme al memorial presentado al despacho el 3 

de noviembre de 2021.  
4. Literal e) del numeral 2. Del artículo 317 del CGP.  Hay lugar a 

la apelación solicitada en subsidio, con base en lo previsto en 

esta norma. 
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Con base en todos lo expuesto, de manera comedida, solicito se 

reponga el auto que nos ocupa y en su lugar se ordene el 

emplazamiento del demandado, dado que a la fecha no contamos con 

una dirección diferente a la informada en la demanda y donde se 

realizó la primera notificación con resultado positivo y la segunda con 

un resultado negativo.  
 

Si las consideraciones del Despacho no se encuentran conformes con 

la presente solicitud, de manera comedida solicito dar trámite a la 

apelación requerida.  

 

De la señora Juez con toda atención, 
 

 

         

DIANA MARIA URIBE TELLEZ 

C.C. # 51.695.189 

Tarjeta Profesional # 45.744 
 

 

Anexo: Notificación remitida el 29 de septiembre de 2022, con 

resultado negativo.  
















